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Curso Gestión por Objetivos 

Del 9 al 12 de octubre de 2018, se dictó al personal de las Unidades de Recursos Humanos a
de las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro, Coclé, Veraguas, Herrera y Los Santos, el Curso
Gestión por Objetivos que, en una versión especializada, se da para lograr la excelencia en los
procesos y la gestión institucional, que va de la mano con la implementación de planes
estratégicos que guíen a todos los involucrados en el logro de las metas planteadas con
eficiencia y eficacia.

Guiados por los facilitadores, Luis Arias y Armando Prado, de la Oficina de Desarrollo
Organizacional y Juan J. Vega de la Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio
(OISPA), analizaron la teoría en torno al planteamiento de objetivos generales, objetivos
específicos e indicadores, y mediante talleres aplicaron los conocimientos recién adquiridos para
cumplir una tarea o meta específica maximizando los recursos, es decir, con eficiencia y
obteniendo los resultados de una manera eficaz.



En función del interés institucional de fortalecer el sentido de pertenencia de los colaboradores de

primer ingreso, se organizó un Curso de Inducción en la Fiscalía Regional de Panamá Oeste, el

cual se realizó los días 4 y 5 de octubre.

El curso se enfocó en la importancia que tiene que los colaboradores del Ministerio Público

conozcan cómo funciona la institución tanto en el ámbito de la persecución penal como en el ámbito

administrativo, su misión y visión, así como los principios que deben orientar la actuación de los

servidores de la vindicta pública dentro y fuera de las estructuras institucionales.

Durante la actividad académica, facilitadores institucionales abordaron de forma dinámica temas

como: ¿Qué es el Ministerio Público y el Sistema Penal Acusatorio?; ¿Cómo funciona la Escuela del

Ministerio Público?; ¿Cómo se realiza la gestión administrativa y de recursos humanos?; ¿Cómo

funciona el régimen disciplinario?; ¿Cuáles son los estándares en cuanto a la imagen de los

colaboradores en la institución?; ¿Cuáles son los derechos de las personas ante el sistema de

administración de justicia?; y finalmente la importancia de mantener el equilibrio emocional como un

elemento indispensable para la realización de un trabajo en concordancia con una vida plena y

saludable.

Curso de Inducción en Panamá Oeste



Galería fotográfica



Los días 29, 30 y 31 de octubre se realizaron conversatorios en el Centro de Investigación Jurídica

– Dr. Justo Arosemena, en los que participaron 20 colaboradores de la Sección de Investigación y

Seguimiento de Causas (SISC) de la Fiscalía Metropolitana, con el propósito de intercambiar

opiniones y afianzar conocimientos en materia de delitos patrimoniales, haciendo énfasis en

diversas modalidades de delitos de hurto agravado, robo y la estafa que se ubican entre los de

mayor incidencia.

Durante la actividad académica se hizo especial alusión a la importancia de aplicar los

procedimientos alternos de solución de conflictos en este tipo de casos y utilizar estrategias de

investigación que les permitan determinar las probabilidades de éxito si el caso pasa a la Sección

de Asistencia a Juicio.

La oportunidad fue propicia también para conversar sobre experiencias en la investigación de este

tipo de casos y hacer análisis de situaciones que se dan cotidianamente relacionadas a los tipos

penales.

Conversatorios – SISC – Fiscalía Metropolitana 



Estadísticas Mensuales de Capacitación 

•Cursos  2

•Cantidad de personas que participaron 50

•Distribución por sexo 

34 mujeres 

16 hombres

•Distritos beneficiados con los cursos I y II

•Distribución por área de trabajo

24 área judicial

26 área 
administrativa



Estadísticas Mensuales de Capacitación - Beneficiados

•Cursos  2

•Cantidad de personas que participaron 20

•Distribución por sexo 

12 mujeres 

8 hombres

•Distritos beneficiados con los cursos I y IV

•Distribución por área de trabajo20 área fiscal



Temáticas de los Cursos en los que el MP fue invitado 

ACUERDO 
COMPLEMENTARIO 

SALAS BECKER.

APRECIACIÓN Y 
VALORIZACIÓN DE 

LAS PRUEBAS 
PERICIALES.
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Próximas actividades:

❑ Curso de Inglés

❑ Cursos sobre Gestión por Objetivos

❑ Conversatorio sobre Delitos contra la Libertad e Integridad Sexual


